
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de abril de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el
Cuerpo/Categoría Técnico, Especialidad
Educador Social, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, y en la Orden de 2 de junio de 1992, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funciona-
rios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda
convocar pruebas selectivas para la constitución de la correspon-
diente Lista de Espera con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–Normas Generales.

1.1.–Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en el
Cuerpo/Categoría Técnico, Especialidad Educador Social.

1.2.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará público, en la
misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitivamente, así como la relación de
aprobados, etc.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años y cum-
plan el requisito de edad mínima establecida en el apartado si-
guiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Educación Social.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base Novena.

3.–Solicitudes.

3.1.–Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud especificando el Cuerpo/Categoría y la
Especialidad a la que concurren para constituir la lista de espera.
Dicha solicitud se ajustará al modelo que figura en el Anexo I,
mediante fotocopia del mismo, y dirigida al Ilmo. Sr. Director Ge-

D.O.E.—Número 45 19 Abril 2001 4007



neral de la Función Pública, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
II, debidamente cumplimentado.

3.2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

3.3.–Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la
zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el
artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre. De
no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en
las listas de espera de todas las zonas, si bien la renuncia al
puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de todas las listas
de la misma Categoría y Especialidad.

3.4.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de
la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., en Mérida, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Direc-
ción General de la Función Pública se dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos, y que se hará
pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Ex-
tremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la cita-
da resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.

Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

Los Tribunales encargados de la realización de las pruebas selecti-
vas serán los que figuran en Anexo III de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de la Junta de Extremadura.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir
en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuan-
do en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presi-
dencia, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en
cada Tribunal.

Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales de Selección les será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría que se indica en el Anexo III, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 29 del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

6.–Procedimiento de selección.

De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2 de ju-
nio de 1992 anteriormente referida, el procedimiento de selección
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consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto conocer
la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desa-
rrollo de las funciones propias de los puestos adscritos a la Espe-
cialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que de-
termine el Tribunal y que no podrá exceder de 1 hora, a un cues-
tionario formado por 50 preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta, propuesto por el Tribunal de Selec-
ción, basado en el contenido del programa de materias que figura
en el Anexo IV de esta Orden.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

7.–Desarrollo y calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia, la cual, pre-
via audiencia al interesado, resolverá de forma motivada lo que
proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, la fecha
y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de Espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento, los Tribunales de Selección eleva-
rán a la Consejería de Presidencia la relación de los aspirantes
que van a formar parte de la Lista de Espera, por orden de pun-
tuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en la Lista de Espera po-
drán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones corres-

pondientes mediante nombramiento de personal interino o en régi-
men de contratación laboral temporal, según el orden de puntua-
ción obtenido. No obstante, al haberse introducido un elemento de
zonificación de la lista de espera, constituyéndose una lista por ca-
da una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al orden
de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el
aspirante por haberlo solicitado expresamente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclu-
sión de todas las listas de la Categoría y Especialidad correspon-
diente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
noviembre.

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Direc-
ción General de la Función Pública, en el momento del llamamien-
to, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica exigida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondientes, así como
abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado de-
berá expedirse por el facultativo de Medicina General de la Seguri-
dad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no es-
té acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo
o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los Organos competentes del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condición, el grado
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en
su caso.
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Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán
presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en ré-
gimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada
del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguar-
do de haber solicitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. También deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamen-
te justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja definitiva-
mente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de parti-
cipación.

10.–Nombramientos o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados pa-
ra cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada ca-
so los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por
tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el lugar que el
candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de una nueva
contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del tra-
bajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funciona-
rios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el de-
sempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

12.–Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del do-
micilio del demandante o el correspondiente a la sede de este ór-
gano administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 3 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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A N E X O   I V

Especialidad: EDUCADOR SOCIAL

TEMA 1.–Antecedentes y evolución histórica de la educación social:
Beneficencia, positivismo. Etapa moderna: Situación actual. Corrien-
tes y modelos de trabajo en educación social: Ecológico, sistémico.

TEMA 2.–La educación social y la sociedad de bienestar. Ambitos
de intervención del educador social.

TEMA 3.–Instituciones de educación social. Gestión y organización
de recursos institucionales, humanos y materiales.

TEMA 4.–Técnicas participativas de dinamización social. Concepto
de grupo. Técnicas de grupo. Importancia y aplicaciones de las téc-
nicas de participación social en la planificación y la intervención
socioeducativa.

TEMA 5.–El trabajo cooperativo y la interacción social. Técnicas de
dinamización grupal para el trabajo cooperativo.

TEMA 6.–La etapa evolutiva de 0 a 6 años. Desarrollo psicoafectivo
en estas edades. La importancia de la fase de apego. Consecuencias
de la privación afectiva en esta etapa. Inicio de la escolarización.

TEMA 7.–La etapa evolutiva de 6 a 12 años. Desarrollo psicoafec-

tivo en estas edades. Implicaciones de la escolarización en estas
edades.

TEMA 8.–Taxonomía de las necesidades del niño. Las necesidades
de carácter físico y biológico. Necesidades cognitivas. Necesidades
emocionales y sociales.

TEMA 9.–Desarrollo psicológico evolutivo en la pubertad. El niño
de 12-13 años. Características evolutivas. Problemas psicoafectivos,
escolares y conductuales en esta etapa.

TEMA 10.–Desarrollo psicológico evolutivo en la adolescencia. El ni-
ño a partir de los 12-13 años. Características evolutivas, perturba-
ciones del desarrollo. Problemas psicoafectivos, escolares y conduc-
tuales en esta etapa.

TEMA 11.–Delincuencia juvenil: Causas, tratamiento y prevención.

TEMA 12.–Acción tutorial. Planificación, desarrollo y ejecución de
una tutoría. Tareas básicas de un tutor en un centro educativo.

TEMA 13. Absentismo escolar: Causas y consecuencias. Programas de
intervención socioeducativa ante el absentismo escolar.

TEMA 14.–Programas para la educación familiar. Intervención con
familias desfavorecidas y/o en situación de riesgo social. Objetivos,
áreas de intervención. Funciones del educador social en estos pro-
gramas.
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TEMA 15.–Programas de tratamiento a familias con problemas de
desprotección infantil. Objetivos básicos de tratamiento con los pa-
dres y con los hijos. Técnicas de intervención en estos casos.

TEMA 16.–El maltrato infantil. Tipologías. Factores de riesgo asocia-
dos al maltrato infantil.

TEMA 17.–El desarrollo socioemocional del niño maltratado.

TEMA 18.–La detección y la notificación de las situaciones de des-
protección. Importancia. Dificultades. Indicadores de riesgo.

TEMA 19.–Marco jurídico de la protección infantil en el Estado Es-
pañol y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 20.–Ambito de aplicación de la Ley 5/2000, de 12 de enero,
de Responsabilidad Penal de los Menores. Descripción de las medi-
das susceptibles de ser impuestas a los menores infractores y re-
glas para su aplicación.

TEMA 21.–Ejecución de las medidas susceptibles de ser impuestas
a los menores. Competencia judicial y administrativa. Reglas espe-
ciales para la ejecución de las medidas privativas de libertad: Es-
pecial referencia a los derechos y deberes de los menores interna-
dos y el régimen disciplinario.

TEMA 22.–El papel del Ministerio Fiscal en materia de menores:
Protección y reforma.

TEMA 23.–Inadaptación social en la infancia: Causas, factores y cla-
ses. Estrategias y modelos de intervención socioeducativa en estos
casos.

TEMA 24.–Diferentes teorías de la institucionalización. Menores ins-
titucionalizados: Consecuencias psicológicas y pedagógicas.

TEMA 25.–Habilidades sociales. Concepto y génesis. Diseño y plani-
ficación de programas de habilidades sociales para menores y ado-
lescentes con carencias sociales.

RESOLUCION de 10 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la realización del sorteo
público que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en
las pruebas selectivas.

El Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone en su

artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.2 del referido texto legal, establece
que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible empa-
te que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de las
Listas de Espera que se constituyan.

Como quiera que en la actualidad se encuentran acumulados los
procesos selectivos correspondientes a la Oferta de Empleo Público
del año 2000 para el personal funcionario y laboral y los corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público del año 1999 para el
personal laboral, a los procesos selectivos correspondientes de la
Oferta de Empleo Público para 2001.

Visto lo dispuesto en dicho Reglamento, esta Dirección General de
la Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO.–Realizar sorteo público por el que se determinará el or-
den de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas
selectivas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2001
y de las anteriores ofertas, en las que sea necesario la ordenación
de los mismos.

SEGUNDO.–La letra resultante del sorteo a celebrar, determinará el
orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, en todas
las Listas de Espera que se constituyan, tanto las derivadas de las
pruebas selectivas que se celebren en ejecución de la Ofertas de
Empleo Público de 2001 y de las anteriores ofertas, como de
aquellas que específicamente se generen conforme a lo dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

TERCERO.–El referido sorteo se celebrará el día 24 de abril de
2001, a las 12 horas, en la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

CUARTO.–Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: D. Pío Cárdenas Corral.

Vocales:
D. Nemesio J. García Montero
D.ª Manuela González Delgado
D. Fernando García Sánchez

Secretario: D. Evelio Gómez Pache.

Mérida, 10 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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